
  

En cumplimiento del RGPD de la UE sus datos personales se recogen en la actividad de tratamiento “REGISTRO DE FUNDACIONES”, cuya finalidad es servir de soporte documental 
para las inscripciones en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. El responsable del tratamiento es el Director/a General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia. Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso, la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Los datos precisos sobre el tratamiento de sus datos personales los puede consultar en www.madrid.org/protecciondedatos. Puede 
ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial; en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. Puede pedir 
información sobre derechos en protecciondatospresidencia@madrid.org 
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Registro de Fundaciones 

Dirección General de Recursos Humanos 
y Relaciones con la Administración de Justicia  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ-MONTALVO GARCÍA, ENCARGADA DEL REGISTRO DE 
FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
C E R T I F I C A: 
 

Que, consultados los libros de inscripciones y expediente que obran en este Registro de Fundaciones 
relativos a la FUNDACIÓN ALEX RIVERA, y en virtud del art. 31.3 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, 
de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, resulta lo siguiente: 

 
1. Que la misma está inscrita y en vigor en este Registro de Fundaciones de la Comunidad de 

Madrid como Fundación sin ánimo de lucro, con número de Hoja Personal 851 en el Tomo CCC, folios 
101 y siguientes; siéndole de aplicación la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad 
de Madrid, así como las Leyes estatales 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo. 
 
 2. Que el patronato que figura inscrito es el siguiente: 
 
                 -Patronos natos: 
 

1- D. Carlos Alberto Rivera Heredia en su condición de Fundador. 
 
                 -Patronos electivos: 
 

2- Dª. Yolanda Molina Gallego. 
3- Dª. Marta Pérez Molina. 
4- Dª. Lucía Pérez Molina. 

 
              3. Que los cargos en el Patronato que figuran inscritos son los siguientes: 
 
                  -Presidente: D. Carlos Alberto Rivera Heredia. 
                  -Vicepresidente: Dª. Yolanda Molina Gallego. 
                  -Secretario: Dª. Marta Pérez Molina. 
 

Y para que conste, expido la presente certificación, en Madrid a fecha de la firma, sin perjuicio de 
que con posterioridad a la fecha en que han tenido lugar los actos cuya inscripción se certifica, hubieran 
podido producirse hechos que no consten inscritos en este Registro. 
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